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El acceso a la justicia es un derecho estable-

cido en diferentes legislaciones, incluyen-

do el más alto nivel jerárquico en la esfera 

nacional, la Constitución, la cual, en su artículo 17, 

establece el reconocimiento de éste como un de-

recho subjetivo que toda persona tiene para acu-

dir a tribunales gratuitos e imparciales a solicitar la 

impartición de justicia pronta y expedita.

Cuando este tema se relaciona con la violencia 

de género nos encontramos que tanto la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (cidh) como 

la Convención Interamericana para Prevenir, San-

cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-

vención Belém do Pará), reafirman la obligación de 

los Estados de actuar con debida diligencia y con-

notación especial en casos de violencia contra las 

mujeres.1 Lo anterior, debido al incumplimiento de 

dicho deber, que coloca a las mujeres en una situa-

ción especial de vulnerabilidad.

En este contexto, se debe afirmar que el dere-

cho para la protección de las mujeres en contra de 

la violencia ha tenido como principal detonante 

dos medios: primero, los organismos internacio-

nales e instrumentos que emiten, y segundo, los 

hechos sociales enmarcados en manifestaciones 

de protesta de miles de personas, principalmente 

mujeres, clamando por sus derechos, por no ha-

ber encontrado la justicia pronta, expedita, impar-

cial y gratuita en los tribunales nacionales, como 

establece el mencionado artículo constitucional.

Debido a lo anterior, en este artículo se analizan 

brevemente dos movimientos sociales en países 

latinoamericanos que han servido para impulsar 

los cambios legislativos en materia de violencia de 

género. En específico, son reconocibles como par-

te de estos movimientos dos marchas de protesta: 

una en México en 2009, denominada “Éxodo por 

la vida de las mujeres”, cuyo eslógan fue “Ni una 

más”2 y otra en Argentina en 2015, denominada 

“Ni una menos”. Ambas sirvieron de parteaguas 

para la concreción de derechos que contribuyen 

a eliminar la violencia contra las mujeres, lo que 

permite establecer una comparación entre ambas, 

puesto que tienen características comunes desde 

la perspectiva jurídica: el gran peso de las fuentes 

materiales del derecho.

1 Informe acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas, oea/Ser.L/V/II. Doc 68, oea/cidh, San José de Costa 
Rica, 2007, p. 15.
2 Frase proclamada por Susana Chávez Castillo, poeta y activista mexicana asesinada en 2011 por denunciar los crímenes contra 
las mujeres en el país. Dicha frase fue creada en 1995 y se convirtió rápidamente en un símbolo de lucha contra los feminicidios 
en Ciudad Juárez, Chihuahua.
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3 “25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, en Naciones Unidas, https://goo.gl/H1OFpf, 
consultado en septiembre de 2016.
4 “Violencia contra las mujeres”, en Naciones Unidas, https://goo.gl/ShAPIf, consultado en enero de 2017.
5 “Procuración de justicia”, https://goo.gl/qK34HG, consultado en junio de 2016.
6 “Las fuentes de derecho”, en Gloria Moreno Navarro, Héctor Ramos Ochoa y Heriberto Ramírez Neri, Introducción al estudio del 
derecho. Guía de estudio, unam-iij, México df, p. 160, https://goo.gl/37wJXS, consultado en junio de 2016. Subrayado de las autoras.

Marco conceptual

Para una mejor comprensión de este análisis, es 

necesario dilucidar, aun si es someramente, por 

cuestión de espacio, tres subtemas que se rela-

cionan entre sí:

Violencia contra la mujer

Es un término aglutinante de todos los tipos de 

violencia ejercida contra este grupo de perso-

nas, a menudo como “consecuencia de la dis-

criminación que sufre tanto en leyes como en 

la práctica, y la persistencia de desigualdades 

por razones de género”.3 En primer lugar, como 

se mencionó anteriormente, debe entenderse 

que la violencia contra las mujeres puede te-

ner muchas formas: física, sexual, psicológica, 

emocional, económica, legal y estructural. Estas 

formas de violencia se interrelacionan y afectan 

a las mujeres durante toda su vida. La violencia 

contra las mujeres no se confina a una cultura, 

región o país específico, ni a grupos particulares 

de mujeres en la sociedad.4

Administración y procuración de justicia

Es “un área de vital importancia para nuestra so-

ciedad, pues se encarga de salvaguardar el estado 

de derecho, con apego a la legalidad y con res-

peto total a los derechos humanos, y con un  en-

foque  integral  de  los servicios que impulsen la 

paz social”.5 Por ello se entiende que es el área que 

protege a cualquier ciudadano contra la violencia 

y, en especial, a las mujeres.

Fuentes del derecho

Las leyes en las que se basan las instituciones pa-

ra administrar y procurar la justicia hacia las mu-

jeres víctimas de la violencia emana de distintas 

fuentes, las cuales pueden ser formales, históricas 

y materiales. Las primeras derivan del proceso 

legislativo, mediante el cual el Poder Legislativo, 

representado por el Congreso de la Unión y los 

congresos locales, crean el derecho a través de un 

proceso que se conforma de diversas etapas: ini-

ciación, discusión, aprobación, sanción, promul-

gación e iniciación de la vigencia.

Por su parte, las fuentes históricas emanan de 

documentos o cualquier testimonio que presente 

hechos y derechos en algún momento de la his-

toria, y sirven de base para la creación de nuevas 

normas jurídicas. Por último, las fuentes materia-

les son “todos los factores que nutren a las fuentes 

formales, tales como la naturaleza de las cosas, la 

tradición, el interés social, la opinión popular, los 

intereses económicos o políticos, etcétera, que dan 

origen a las normas formales”.6

Este es el caso de las marchas y movimientos 

por la paz que se han desarrollado en las últimas 

décadas. Dichos movimientos sociales tienen un 

peso considerable en la creación del derecho, mo-

tivo por el cual las marchas “Éxodo por la vida de 
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las mujeres” y “Ni una menos” merecen un análisis 

cuando se habla de la protección de los derechos 

de las mujeres en México y Argentina, y su correla-

tiva formulación de normas jurídicas.

Hechos sociales precursores de derechos

El Estado tiene la obligación de salvaguardar los 

derechos de cada ciudadano, y el mecanismo que 

tiene para ello es el derecho y las instituciones 

encargadas de aplicarlo. Desafortunadamente, el 

Poder Legislativo no siempre hace su función anti-

cipándose a regular los acontecimientos sociales; 

casi siempre se legisla no para prevenir problemas 

sino para intentar solucionarlos o, más grave aún, 

bajo presión social.

En este sentido se presenta aquí la descripción 

de dos marchas que se convirtieron, por la difusión 

que recibieron en los medios de comunicación, en 

los íconos de dos movimientos ciudadanos que 

han ayudado a construir el marco legislativo que 

atienda y erradique la violencia contra las mujeres.

México: Éxodo por la vida de las mujeres

Este movimiento inicia cuando mujeres de distin-

tas organizaciones de la sociedad civil realizan una 

marcha llamada “Éxodo por la vida de las mujeres” 

de la Ciudad de México a Ciudad Juárez, del 10 al 

23 de noviembre de 2009, con el objetivo de crear 

conciencia en la ciudadanía y visibilizar la violencia 

que se ejerce contra las mujeres en el país, buscan-

do con ello iniciar una nueva revolución que ter-

mine con el sexismo que ha afectado por cientos 

de años a las mujeres. Por esa razón, las Mujeres de 

Negro “Campaña Ni Una Más” y otras organizacio-

nes de mujeres de Chihuahua convocaron a gru-

pos feministas, sociales, de académicas y demás 

interesadas de todo el país a participar en el reco-

rrido por once estados de la República mexicana.7

En el marco de esta marcha, el 16 de noviembre 

de 2009 se dio a conocer la sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (coidh) en 

el caso “González y otras”, también conocido como 

Campo Algodonero contra Estado Mexicano. Esta 

sentencia histórica marca un valioso precedente en 

materia de acceso a la justicia para las mujeres y víc-

timas de violaciones a derechos humanos, no sola-

mente en México sino a nivel mundial. En este caso, 

la coidh pudo constatar las omisiones de los funcio-

narios del municipio de Juárez, Chihuahua, quienes 

llegaron al punto de culpar a las víctimas (mujeres) 

de su muerte, por su forma de vestir, lugar de tra-

bajo, conducta o falta de cuidado de sus padres. La 

coidh reconoció que el actuar de las autoridades 

constituía una discriminación en el acceso a la jus-

ticia para las víctimas, que conducía a la impunidad 

de los delitos cometidos y enviaba el mensaje de 

que la violencia contra la mujer es tolerada.8

En este sentido, la coidh declaró la responsabili-

dad internacional del Estado mexicano por la viola-

ción a los derechos a la vida (artículo 4º), integridad 

personal (artículo 5º) y libertad personal (artículo 

7º) de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (cadh), por el incumplimiento de los 

deberes de garantía y no discriminación (artículo 

7 Cfr. Víctor M. Quintana S., “Mujeres en éxodo por la vida”, La Jornada, 13 de noviembre de 2009, https://goo.gl/O0bk2V, consul-
tado en mayo de 2016.
8 Cfr. Luis González Plascencia y Julieta Morales Sánchez (coords.), Derechos humanos, actualidad y desafíos, vol. iii, Universidad 
de Guanajuato/Fontamara (Doctrina Jurídica Contemporánea), Guanajuato/México df.
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9 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en Organización de Estados 
Americanos, https://goo.gl/xOpAMG, consultado en febrero de 2017.
10 Cfr. Enrique Gutiérrez, “Comienza en la cidh juicio contra México por feminicidios en Ciudad Juárez en 2001”, La Jornada, 29 de 
abril de 2009, p. 57.
11 Joven de 14 años hallada muerta y enterrada en el patio de la vivienda que ocupaba su novio.
12 Joven de 24 años desaparecida del barrio porteño de Palermo el 16 de marzo de 2005.
13 Joven de 19 años asesinada y localizada en Llavallol, el 16 de marzo de 2015.
14 Cfr. Teresa Sofía Buscaglia, “#NiUnaMenos: sin banderías, una sola consigna será el clamor de todos”, La Nación, 3 de junio de 
2015, https://goo.gl/RtDFjS, consultado en febrero de 2017.

1.1). Dichas violaciones, a su vez, se llevaron ade-

lante bajo el marco de la inobservancia del deber 

de investigar, lo que conllevó las violaciones de los 

derechos de acceso a la justicia (artículo 8.1) y pro-

tección judicial (artículo 25.1) de la cadh.

Dichas sanciones estaban en concordancia con 

las obligaciones establecidas en el artículo 7º, inci-

sos b y c, de la Convención Belém do Pará: actuar 

con la debida diligencia para prevenir, investigar y 

sancionar la violencia contra la mujer e incluir en 

su legislación interna normas penales, civiles y ad-

ministrativas, así como las de otra naturaleza que 

sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso.9

Es por ello que las mujeres reunidas en esta 

multitudinaria marcha aplaudieron la decisión de 

la coidh e intensificaron su reclamo para que las 

medidas no se extendieran solamente a las vícti-

mas de feminicidio en el caso del Campo Algodo-

nero, sino que tuvieran un alcance general y sir-

vieran como guía para todos los casos de violencia 

de género en México y el mundo.10

Argentina: Ni una menos

"Ni una menos" fue una multitudinaria marcha de 

protesta contra la violencia de género, que se dio 

en diferentes lugares en Argentina el 3 de junio 

de 2015, debido a la situación alarmante de femi-

nicidios en ese país.

La gota que derramó el vaso fue el asesinato de 

Chiara Páez el 3 de junio de 2015,11 el cual se sumó 

a que, en ese año, se cumplía el décimo aniversario 

de la desaparición de Florencia Penachi,12 así como 

a la comprobación del asesinato de Daina García.13 

Los tres feminicidios lograron que se integrara un 

movimiento social en reclamo de justicia y contra la 

trata, el feminicidio y la violencia contra las mujeres.

El nombre del movimiento se inspiró en la 

marcha mexicana antes mencionada y en la frase 

“Ni una mujer menos, ni una muerta más”, que se 

derivó en “Ni una menos” para la convocatoria de 

la protesta.14

El objetivo principal era poner de manifiesto 

los feminicidios y reclamar una clara intervención 

del Estado para establecer los instrumentos nece-

sarios que permitan garantizar los derechos de to-

das las mujeres a una vida libre de violencia.

Antecedentes normativos

Si bien es imposible medir el verdadero impacto 

de las movilizaciones sociales en el trabajo legis-

lativo, lo cierto es que éstas son una fuente im-

portante del derecho y que hoy en día es difícil 

separar a los diversos actores que interceden en la 

creación y reforma de normas jurídicas: sociedad 
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civil organizada, órganos de justicia nacionales 

e internacionales, medios de comunicación, opi-

nión pública internacional, entre otros.

En el caso de la violencia contra las mujeres, 

como se verá a continuación, ya existían en am-

bos países normas en la materia; pero eran insu-

ficientes, y tras las manifestaciones públicas aquí 

abordadas, como una parte emblemática de los 

movimientos sociales que representan, se agilizó 

el trabajo normativo.

México

Este país ya contaba con dos leyes en la materia: la 

Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

de 2006 y la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia de 2007. Ambas extien-

den la protección de los derechos de las mujeres 

e inclusive norman la capacitación de los funcio-

narios que participan en el modelo jurídico para 

lograr la aplicación de la norma jurídica con pers-

pectiva de género.

A su vez, los principales avances jurídicos pos-

teriores a la marcha “Éxodo por la vida de las mu-

jeres” fueron los siguientes:

 - Una de las reformas constitucionales más 

importantes en materia de derechos huma-

nos, la cual eleva a rango constitucional los 

que se derivan de los tratados internaciona-

les suscritos por México.

 - La modificación del Código Penal Federal,15 

tipificando y sancionando el delito de femi-

nicidio cuando se prive de la vida a una mu-

jer por razones de género y estableciendo 

los supuestos en los cuales se considera el 

mismo. Asimismo, establece sanciones pa-

ra el servidor público que retarde o entor-

pezca, maliciosamente o por negligencia, la 

procuración o administración de justicia.

 - Publicación de la Ley para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia,16 la 

cual, entre otras medidas, establece en su 

artículo 11 que el acceso a la justicia y la 

atención integral a las víctimas de la violen-

cia o de la delincuencia debe considerar la 

asistencia, protección, reparación del daño 

y prevención de la doble victimización, a 

través de múltiples herramientas a su favor.

 - Reforma del artículo 40, fracc. x, de la Ley 

General de Igualdad entre Mujeres y Hom-

bres de 2013, la cual establece que las auto-

ridades correspondientes tienen a su cargo 

la obligación de impulsar la capacitación de 

las autoridades encargadas de la procura-

ción y administración de justicia en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres, cuya 

finalidad es sensibilización de los operado-

res jurídicos en la materia.

 - Publicación de la Ley General de Víctimas,17 

la cual establece que el objeto de la ley es 

reconocer y garantizar los derechos de las 

víctimas del delito de violaciones de dere-

chos humanos, en especial el derecho a la 

asistencia, protección, atención, verdad, jus-

ticia, reparación integral y debida diligencia. 

También busca establecer acciones tendien-

tes a promover estos derechos e implemen-

15 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012.
16 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de enero de 2012.
17 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de enero de 2017.
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tar mecanismos para que las respectivas 

autoridades cumplan con las obligaciones 

de prevenir, investigar, sancionar y lograr la 

reparación integral. Otra de las importantes 

incorporaciones de esta ley es la participa-

ción que le otorga a las organizaciones de 

la sociedad civil y grupos de víctimas, a los 

cuales faculta para que puedan solicitar que 

grupos expertos revisen, informen y emitan 

recomendaciones para lograr el acceso a la 

justicia y la verdad para las víctimas.

 - Creación del Sistema Nacional de Atención 

a las Víctimas (snav), como parte de la Ley 

General de Víctimas, el cual tiene por objeto 

proponer, establecer y supervisar las direc-

trices, servicios, planes, programas, proyec-

tos, acciones institucionales e interinstitu-

cionales y demás políticas públicas que se 

implementen para la protección, ayuda, 

asistencia, atención, acceso a la justicia, la 

verdad y la reparación integral de las perso-

nas en situación de víctimas.18

 - Protocolo Alba.19 Es un mecanismo operati-

vo de coordinación inmediata para la bús-

queda y localización de mujeres y niñas des-

aparecidas o ausentes en el territorio mexi-

cano, el cual fue modificado, reestructurado 

y adecuado al marco jurídico y organizacio-

nal de cada entidad de la república, luego 

de la sentencia del Campo Algodonero.

 - Creación del Banco Estatal de Datos e Infor-

mación Sobre Casos y Delitos de Violencia 

contra las Mujeres (banavim), el 27 de abril 

de 2016. Se trata de una herramienta tec-

nológica de las instituciones integrantes 

del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (snvcm).

Argentina

En 2009, este país ya contaba con la Ley 26.485 

de protección integral para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones inter-

personales, la cual pretende poner freno a la vio-

lencia en su contra.20

De acuerdo con las disposiciones de dicha ley, el 

Estado Nacional tiene la responsabilidad ya no sólo 

de asistir, proteger y garantizar justicia a las mujeres 

víctimas de la violencia doméstica sino que, ade-

más, le incumben los aspectos preventivos, educa-

tivos, sociales, judiciales y asistenciales vinculados a 

todos los tipos y modalidades de violencia.

Se puede destacar que en Argentina la marcha 

"Ni una menos" es más reciente, por lo que el pro-

ceso de desarrollo legislativo ha tenido aún pocas 

repercusiones positivas. No obstante, se deben 

considerar los siguientes avances:

 - Convocatoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación Argentina a las autoridades judi-

18 “¿Qué es el snav?”, en Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (ceav), https://goo.gl/rPuQXE, consultado en enero de 2017; 
Reglas de Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, art. 3, Diario Oficial de la Federación, 14 de 
julio de 2015, https://goo.gl/wmWgqZ, consultado en enero de 2017.
19 “Protocolo Alba”, en Gobierno del Estado de Chihuahua, https://goo.gl/IS6NYj, consultado en noviembre de 2016.
20 Ley de Protección Integral a las Mujeres (Ley 26.485), promulgada el 1 de abril de 2009, https://goo.gl/Ltjt9b, consultado en 
diciembre de 2016.
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ciales a colaborar en la afección del registro 

de feminicidio.

 - La Secretaría de Derechos Humanos de la 

Nación oficializó el lanzamiento de una uni-

dad de registros de feminicidio el 5 de junio 

de 2015, en concordancia con lo establecido 

en la Ley 26.485, la cual en su artículo 37 es-

tablece que “la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación llevará registros sociodemográficos 

de las denuncias efectuadas sobre hechos de 

violencia previstos en esta ley, especificando 

como mínimo la edad, estado civil, profesión 

u ocupación de la mujer que padece violen-

cia, así como del agresor; vínculo con el agre-

sor, naturaleza de los hechos, medidas adop-

tadas y sus resultados, así como las sanciones 

impuestas al agresor […] La Corte Suprema 

de Justicia de la Nación elaborará estadísti-

cas de acceso público que permitan conocer, 

como mínimo, las características de quienes 

ejercen o padecen violencia y sus modalida-

des, vínculo entre las partes, tipo de medidas 

adoptadas y sus resultados, y tipo y cantidad 

de sanciones aplicadas”. Cabe señalar que 

muchas provincias han suscrito el convenio 

necesario para ser parte del Registro Único 

de Casos de Violencia contra la Mujer (rucvm).

 - Se logró que el tema de la violencia y el ma-

chismo se instalen en la agenda pública y se 

obligue a los poderes del Estado a responder 

con políticas.

 - Expedición de la Ley 27210. Cuerpo de Aboga-

das y Abogados para Víctimas de Violencia de 

Género, cuya misión es garantizar el acceso a la 

justicia de las personas víctimas de violencia de 

género, al establecer en su artículo 2 que “se-

rán funciones del Cuerpo de Abogadas y Abo-

gados para Víctimas de Violencia de Género,

a) Brindar patrocinio jurídico gratuito y ase-

soramiento legal integral en todo el territorio 

nacional a personas víctimas de violencia de 

género […];

b) Desarrollar mecanismos de coordinación y 

cooperación con otros organismos del Poder 

Ejecutivo, el Poder Judicial y el Ministerio Pú-

blico de la Defensa y Fiscal;

c) Celebrar convenios y coordinar acciones 

con colegios profesionales, instituciones 

académicas y organizaciones de la sociedad 

civil para brindar asistencia jurídica especia-

lizada y gratuita;

d) Realizar actividades de formación, capa-

citación técnica, actualización normativa y 

sensibilización destinadas a operadores del 

sistema de administración de justicia y otros 

actores implicados en el abordaje integral de 

la violencia de género;

e) Difundir los servicios de patrocinio jurídico y 

asesoramiento legal integral en las diferentes 

jurisdicciones, organismos, entes y dependen-

cias de la Administración Pública Nacional;

f ) Formular recomendaciones y propuestas 

legislativas en materia de violencia de género;

g) Fomentar la producción y difusión de in-

formes e investigaciones relacionados con las 

causas, la naturaleza, la gravedad y las conse-

cuencias de la violencia de género, así como 

con la eficacia de las medidas aplicadas para 

impedirla y reparar sus efectos, y la eficiencia 

del accionar de los organismos involucrados 
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en su prevención, sanción y erradicación;

h) Promover la unificación de criterios para el 

registro de información sobre hechos y casos 

de violencia de género, elaborando estadísti-

cas y difundiéndolas periódicamente”.21 

 - El Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(indec), junto con el Consejo Nacional de las 

Mujeres (cnm), realizó el 23 de septiembre de 

2015 una Jornada de Trabajo en la cual se pre-

sentaron los primeros resultados del Registro 

Único de Casos de Violencia contra la Mujer.22

 - Mil por ciento en aumento de llamados a la 

línea que brinda contención a las víctimas.23

Acceso real y efectivo a la justicia

Del análisis anterior podemos apreciar que la ela-

boración de leyes, cifras y bancos de datos sobre 

casos de violencia de género constituyó el eje de 

las principales reacciones oficiales después de es-

tas multitudinarias marchas en ambos países, em-

blemáticas de los movimientos ciudadanos que 

representan. Los números son una herramienta 

poderosa a la hora de generar políticas públicas 

desde la perspectiva de género y los derechos 

humanos, así como de generar o adecuar normas 

jurídicas. Las leyes contribuyen a regular este fe-

nómeno de violencia social de género.

Las marchas y reclamos sociales, gracias a la 

magnitud del movimiento ciudadano y la fuerza 

que les dieron los medios de comunicación, tuvie-

ron la capacidad de cuestionar públicamente la 

falta de medidas y políticas serias por parte de los 

gobiernos, y fueron el puntapié inicial para la poste-

rior creación o modificación de las normas vigentes.

Teniendo en cuenta el hecho de la indefensión 

constante en que se encontraban las mujeres víc-

timas de violencia, las reformas legislativas impul-

sadas por ambos gobiernos nacionales denotaron 

el compromiso en este aspecto; prueba de ello 

fue el poner a disposición de las víctimas servicios 

gratuitos e integrales de patrocinio jurídico y ase-

soramiento legal en las diferentes jurisdicciones, 

organismos y entes públicos, para hacer valer su 

derecho de acceso a la justicia.

Otro de los avances importantes en materia 

legislativa es el impulso que se dio a la capacita-

ción para los operadores jurídicos en materia de 

igualdad para que, de esta manera, se garantice el 

acceso real y efectivo de las víctimas a las medidas 

reguladas por las leyes descritas anteriormente.

Es de resaltar también que las normas jurídicas 

posteriores a las marchas otorgan reconocimiento 

a las organizaciones de la sociedad civil, tanto en 

México como en Argentina, como importantes su-

jetos de derechos, capaces de observar el trabajo 

de las instituciones gubernamentales.

Para finalizar, sólo resta reconocer la fuerza real 

de los hechos sociales como fuente de derecho; 

es el pueblo quien busca constantemente hacerse 

oír para tratar de abatir el mundo de los privilegios 

y dar paso al mundo de los derechos, en donde el 

acceso a la libertad, a la justicia y el poder de de-

cisión sobre nuestras propias vidas implique una 

universalización.

21 Ley 27210. Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de Género, publicada el 26 de noviembre de 2015, 
https://goo.gl/eYSfS2, consultada en diciembre de 2016.
22 “Primeros resultados del Registro Único de Casos de Violencia contra la Mujer”, en Consejo Nacional de las Mujeres, https://goo.
gl/opc05M, consultado en septiembre de 2016.
23 “Línea telefónica 144”, en Consejo Nacional de las Mujeres, https://goo.gl/1fs1FA, consultado en septiembre de 2016.


